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ciudaddeMéxico,a 2l FEB 2l,?3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡ud¿d de México; 4, 51 fracción I, lly XXll, y 96 primer párafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2021-t849-5PA-1444 relac¡onado
con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución consider¿ndo los
siguientes:---------

AiITECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciud¿dana, relatiua a (...) lo controvención ol uso de suelo der¡vodo de lo
opefoc¡ón de un cremototio denoñ¡nodo Creñociones lzaz, ounodo o los emisiones de pofticulos o lo otrnósfero y
olores, detivodo de los octiv¡dodes rcohzodos ol inter¡or; lo onte or s¡n contor con los petnisos correspondientes

f...) lHechos que tienen lugar en calle Cadm¡o número 24, colon;a Paraje San Juan Cerro, A¡caldía lztap¿lapa]
(...)

ArENctÓt{ E rNvEsrrcAcÉ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Te.ritorialde la Ciud¿d de N,!éxico; asícomo 5l
y 85 de su Regl¿mento, mismas que constan en el expediente ál rubro citado, integ.ado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA IIIFoRMAcIÓ}{ Y DIsPosIcIoNES JURfDICAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo establecido en
el artículo 80 de la Ley Ambienta¡ de Protección a la Tierra en la Ciud¿d de llléxico, es autoridad en materia
ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia referente. a la presunta emisión de partículas a la
atmósfera provenientes del establecim¡ento mercantil ubicado en calle Cadm¡o número 24, cotonia Paraje San
J uan Cerro, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón á [a Tier.a en el Distrito Federal, señala que todás
las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones contaminantes al suelo,
subsuelo, redes de drenaje, alcantarillado y cuerpos receptor€s del D¡strito Federal (hoy C¡udad de [.4éxico),
establec¡dos por las normas aplicabl€s o las condíc¡ones particulaies de descarga que em¡ta la SecretarÍa;
¿simismo, en su artículo 21. señala que toda persona que genere res¡duos sól¡dos tiene la propiedad y

responsab¡lidad del manejo integral de estos, así como de los perjuicios y daños que puedan ocasion¿r, hast¿ e¡
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momento en que son entregados al servic¡o de recolección, o depos¡tados en los contenedores o sitios
autorizados para talefecto por la autor¡dad competente,

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos en el
domic¡lio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón tv de la
Ley Orgánic¿ de esta Entidad, dil¡Bencia durante l¿ cual el personalactuánte no constató la emis¡ón de partículas
a la atmósfera provenientes el establecim¡ento, a pesar de que este se encontraba €n func¡on¿miento. No
obstante, se notijicó elc¡tátorio correspondiente en la adm¡nistración delcrematorio,

Posteriormente, du.ante la comparecencia celebrada en las ¡nstalaciones que ocupa esta procur¿duría, el
representante legal del establecimiento motivo de denuncia, presentó las siguientes documentales que ámpar¿n
5u leg¿l funcionamiento:

. Licencia Amb¡ental Única para la Ciudad de t4éxico, emit¡da por la Secretaría del Medio Ambiente, con
fol¡o SEDEITA/DGEIRA/DRRA/2607/2022, de fecha 2t de junio de 2022.

. Certificado de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda, con folio de ingreso 23530-161A2LtJ14, de fecha 10 de abril de 20t4j donde se acredita el uso de
de suelo para crematorio.

. Aviso o Permiso ante el S¡stema llectrónico de Avisos y Perm¡sos de Establecirnientos l,lerc¿ntiles
(SIAPEM), con ñúmero de folio IZTAAVREG2Ol3-12.19.00100998, de fecha l8 de diciembre dé 2013.

Por lo antes señalado, y no quedando actuac¡ones pendientes po. parte de esta Subprocuraduría Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales para elcaso que nos ocupa, se procede a dar por conclu¡da la ¡nvestigación
de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fundamento en el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico, por imposibiljdad legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la normatividad
ambiental v¡gente en materia de em¡siones a la atmósfera.

RESULTADo DE LA tl¡vEsftGActóN

No se constató la emisión de partículas a la atmósferd provenientes del etablecimiento rnercantrl
ubicado en calle Cadrñio número 24, colonia Paraie Sañ Juan Cerro, Alcaldía tztapalapa.

El representante legaldel establecimiento objeto de iñvestigación comparec¡ó ante esta Procrjraduría y
entregó las documentales que amparan el legal funcionam¡ento de su representado.

La presente resolución, únicamente se ci¿cunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvéstigacióñ y al
estudio de los documentos que integr¿n el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independienternente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

€n vinud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------
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Así lo proveyó y fi.ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subpro{uradora Ambient¿l' de Protección y

oienesiar a ios ¡n¡males de [a-procuraduría Ambiental y delordenamiento Territor¡alde la ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 kacción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x' 21' 27 fracción Vl' 30 Bl5

i-A" iu i"v o.c¿ni.. de la procur¿duría Ambiental y del ordeñamiento Territorial de la ciudad de [4éxico; asi

como 51 fracción xxll de su Reglamento...'---
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de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿ly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'4éxico -'------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se ¿ctÚa a la subProcuraduría de Asuntos JLrrídrcos de est¿

Procuraduría, para su archivo y res8uardo

TERCERO.- Notifíqúese la presente Resolución a la persona denunciante.---- '..-------'

ur¡0lli r ?!:. i,i\.r.(olo r ¡ Ro¡3
¡Lc¿Lni¡ ( u.u rrGmo. a t' U6i0Ll cnnl)d dc N'rr'o
lei 

":5t 
a/30.ñ rl0Il. 12'100

. IJDAD IXiIOVADORA
., I]T DERECHOS

,l*"
-,/


